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Popayán, Cauca, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
La presente providencia se notifica en estado Nº 107 del 05 de octubre de 

2022 
 

Proceso: VERBAL DECLARATIVO PÈRTENENCIA 
Expediente.19001-41-89-002-2022-00445-00 
Demandante: JAVIER CAMACHO PEDRAZA. C.C. 76.306.064 
Apoderado: AMPARO MARGOTH MARTINEZ PEÑA.  amparomarpe@hotmail.com 
Demandados: CARMEN ESTHER CORENA DE CORDOBA. C.C. 41.614.143 y OTROS  

 
 

Teniendo en cuenta que en auto admisorio se dispuso el empalamiento de las 
PERSONAS INDETERMINADAS y el mismo ya se haya registrado como dispone 
el art. 108 del C.G.P, sería el caso designar curador. No obstante, se omitió en el 
auto admisorio de la demanda, disponer el emplazamiento de la parte demandada 
CARMEN ESTHER CORENA DE CORDOBA, pese a que se manifestó desconocer 
su domicilio, por lo que previo a designar curador, se adelantara de manera previa, 
el emplazamiento de la citada demandada.  
 

D I S P O N E. 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMPLAZAMIENTO de CARMEN ESTHER CORENA 
DE CORDOBA,  conforme  al  art.  293 del C.G.P en concordancia con el numeral 
6 del artículo 375  íbidem. Para tal efecto el demandante procederá al 
emplazamiento en los términos previstos en este código y como lo dispone el art.  
108 del C.G.P en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: Secretaría proceda de conformidad y deje constancia de ello en el 
expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

JUEZ 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 

mailto:j02prpcppn@notificacionesrj.gov.co

